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Agencia de Contratación 
Servicio Madrileño de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Tercero. - El responsable del contrato mediante escrito de fecha 19 de marzo de 2026,
argumenta la necesidad de dar continuidad a la vigencia del contrato referido, en virtud 
de lo establecido en el art. 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), 
durante el período comprendido entre el 1 de junio al 31 julio de 2026, en las mismas 
condiciones actuales.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para 
responder del cumplimiento de este contrato se ha constituido a disposición del Órgano 
de Contratación por importe de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (43.831,94 €) 
con fecha 21 de marzo de 2025, constituida mediante efectivo (Resguardo de la 
Tesorería número 202555002052F); según lo previsto en el apartado 14 de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se aplicará al periodo de 
prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía. 
 
Quinto. - La fiscalización previa del compromiso del gasto derivado de la prórroga fue 
realizada por la Intervención Delegada con fecha 23 de abril de 2026. 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
Primera. - Objeto 
 

Dª Eva Beatriz Luque López, con  actuando en nombre y 
representación de la empresa SANATORIO ESQUERDO, S.A. NIF A28014553, se 
compromete a la realización del contrato PA SER 17/2024 “75 Plazas para el apoyo 
residencial al tratamiento ambulatorio de pacientes con trastorno por consumo de 
sustancias (3 lotes)-lote 1”, durante el periodo de prórroga de acuerdo con lo estipulado 
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares (en adelante, PCAP) y 
prescripciones técnicas (en adelante, PPT) reguladores de esta contratación y con la oferta 
presentada, documentos contractuales que declara conocer y que acepta plenamente, 
de lo que deja constancia de lo que deja constancia con la firma de cada uno de ellos.  
 
Segunda. - Precio, revisión de precios y régimen de pago 

  
El importe del contrato durante el periodo de la prórroga asciende a la cantidad 

de 1.931.247,18 euros que será imputado a la aplicación presupuestaria G/312A/ 
25001 y que se abonarán de la forma prevista en el contrato del que la presente 
prórroga trae causa.  

 
Esta cantidad será abonada en la forma establecida en el PCAP, previa presentación 

de la correspondiente factura y recepción de conformidad, teniendo en cuenta la siguiente 
distribución: 
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